
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE YONATHAN ANDRES CASTAÑO OSORIO  

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 05-088-3105-002-2023-00255-01 

DECISIÓN decreta prueba de oficio 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, con el fin de esclarecer el 

punto objeto de debate, y con fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. 

T. y de la S.S., para mejor proveer, por Secretaría, se dispone oficiar a 

COLPENSIONES a fin de que allegue copia actualizada de la historia laboral 

unificada donde aparezca el reporte de los ingresos bases de cotización mes 

a mes hasta la última cotización, del señor Atehortúa Velásquez Bernabé 

Adolfo quien se identificaba con cédula de ciudadanía Nro. 98.595.814. 

 

La información solicitada deberá enviarse en el término perentorio de 

cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la 

comunicación, al correo electrónico 

des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No. 129 del 28 de julio de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147    
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